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SOLICITUD Nº ____

             EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CADIZ

                    Concejalia del Mayor
      PRESENTACION DE SOLICITUDES DEL 1 AL 15 DE JUNIO

PROGRAMA SOCIOCULTURAL PARA PERSONAS MAYORES

CURSO 2006-07
SOLICITUD PARA EL TALLER DE________________________LUGAR________________________________
  1.-DATOS DEL SOLICITANTE:

 APELLIDOS__________________________________________________________NOMBRE________________________

 DOMICILIO_________________________________________________________ TELÉFONO_______________________

 EDAD__________ FECHA DE NAC. ________________ ESTADO CIVIL ____________DNI _______________________

 VIVE SOLO/A:  SI ___ NO ___ CUANTIA DE PENSION / NES__________________ ESPOSO/A____________________

PERTENECE AL CENTRO DE DÍA DE: _______________________________

EL CURSO PASADO REALIZÓ EL / LOS  TALLER / ES  DE:________________________________

                                                                                                                         EN CÁDIZ A, ____DE________________DE 2006







FDO.: D /Dª. ______________________________
Información por detrás
	JUSTIFICANTE DE SOLICITUD PARA EL TALLER _____________________________________________

         PRESENTADA EN FECHA ______________________ 

NOMBRE Y APELLIDOS: ____________________________________________________________________

                                                                                                                                         SELLO DE LA ENTIDAD




DOCUMENTACIÓN  IMPRESCINDIBLE QUE DEBE ACOMPAÑAR
· Fotocopia del D.N.I. del solicitante.
· Certificado  del año 2006 de su/sus PENSION/NES o equivalente MENSUAL y la de su esposo/sa y/o compañero/a. Podrán pedirla en cualquiera de las oficinas de la seguridad social
CRITERIOS

1. Las personas que dispongan de menos ingresos económicos.

2. Edad mínima 60 años ò 55 años y ser pensionista.

3. Cada persona podrá hacer como máximo dos talleres. 

4. los alumnos de años anteriores no tienen prioridad para cualquier curso. Excepto en perfeccionamiento de baile folclórico que es necesario haber hecho el del  año anterior. 
TALLERES QUE SE OFERTAN

1. Gimnasia: Lunes y miércoles de 9:30 a 10:30 (Centro de SS.SS de la Bda. de la Paz) y de 11:30 a 12:30 (conservatorio danza).
2. Manualidades: miércoles de 17:00 a 20:00 (Centro de Día “Vistahermosa”)
3. Corte y Confección: lunes de 10:00 a 13:00 (Centro de Día “Vistahermosa”), lunes de 17:00 a 20:00 (por confirmar).
4. Yoga: miercoles y viernes de 11:30 a 12:30 (Centro Cultural “El Palillero”).) y martes y jueves de 18:00 a 19:30 (Centro de SS.SS de la Bda. de la Paz).
5. Pintura en tela: lunes y martes   de 17:00 a 20:00 (Centro de Día “Vistahermosa”)  jueves y viernes de 17:00 a 20:00 (por confirmar).
6. Pintura al óleo: miércoles de 17:00 a 20:00 (Centro de Día  “Vistahermosa”) 
7. Baile de Salón: martes y jueves de 10:30 a 12:00 (Centro de SS.SS de la Bda. de la Paz) lunes y miércoles de 12:30 a 14:00 (conservatorio danza)
8. Talla en madera: viernes de 10:00 a 13:00 (Centro de Día “Vistahermosa”)

9. Abaniquería: jueves de 10:00 a 13:00 (Centro de Día “Vistahermosa”), miércoles de 17:00 a 20:00 (por confirmar)
10. marquetería: miércoles de 10:00 a 14:00  (Centro de Día “Vistahermosa”)

11. Encuadernación: martes de 10:00 a 14:00  (Centro de Día “Vistahermosa”)

12. Tai-Chi: martes y jueves de 10:00 a 11:30 (Centro de Asuntos Sociales de la Bda. De la Paz.). 
13. Baile Folclórico: iniciación martes y jueves de 16:30 a 18:00  y perfeccionamiento: martes y jueves de 18:00 a 19:30 (haber realizado el curso anterior 05,06) (Centro de Asuntos Sociales de la Bda. De la Paz.). 
14. Informática e internet: lunes y mierc. De 9:00 a 10:30 y 10:30 a 12:00, martes y jueves De 9:00 a 10:30 y 10:30 a 12:00 (Centro Benot C/ federico joly s/n)
NOTA:  SI LA DEMANDA DE UN TALLER NO SUPERA EL 75% DE SU CAPACIDAD ESTE SÉ 

               SUSPENDERÁ.

HORARIOS Y LUGAR:  PODRAN MODIFICARSE SEGÚN SEA OPORTUNO Y NECESARIO.

· LAS LISTAS DE ADMITIDOS Y LISTAS DE ESPERA PROVISIONALES SE EXPONDRAN A PARTIR DEL 11 DE SEPTIEMBRE  EN LOS TABLONES DE LOS CENTROS DE DIA “BOTICA Y VISTAHERMOSA” Y EN LA DELEGACION DE SERVICIOS SOCIALES DE AYUNTAMIENTO  DE CADIZ.

·  DEL DIA 11 AL 15 DE SEPTIEMBRE RECLAMACIONES. 
· A PARTIR DEL DIA 18 DE SEPTIEMBRE SE EXPONDRAN LAS LISTAS DEFINITIVAS.
· A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE EMPEZARAN LOS TALLERES.

· LOS TALLERES QUE SE IMPARTIERON EN LA CASA DE LA JUVENTUD EL CURSO ANTERIOR EL PROXIMO CURSO SE IMPARTIRAN EN UNA NUEVA UBICACIÓN QUE SE INFORMARA EN SU MOMENTO, LO CUAL IMPLICA QUE EL HORARIO Y EL COMIENZO DE DICHOS CURSOS PODRAN SUFRIR MODIFICACIONES.
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